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Resolución de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, por la que se dispone la imposición de una 
penalidad económica en el Lote 3 “Cuatro helicópteros para el transporte de brigadas” del contrato titulado 
“Servicio de helicópteros con funciones de coordinación, rescate, extinción de incendios, observación y 
patrullaje en la Comunidad de Madrid (3 lotes)”

De conformidad con lo establecido en los artículos 192.1 y 194 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos 
del Sector Público (LCSP), en relación con el artículo 97 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, y demás disposiciones de 
aplicación, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, y en base a los 
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. - La empresa PEGASUS AVIACIÓN S.A. (NIF: A41017161), resultó adjudicataria del Lote 3 “Cuatro
helicópteros para el transporte de brigadas” del contrato titulado “Servicio de helicópteros con funciones de 
coordinación, rescate, extinción de incendios, observación y patrullaje en la Comunidad de Madrid (3 lotes)”.

El contrato se formalizó el 7 de abril de 2022, con un plazo de ejecución de 2 años, a partir del día siguiente a la 
formalización del contrato, prestándose el servicio entre los meses de mayo a octubre, cuando corresponda, 
abarcando las campañas de incendios forestales de los años 2022 y 2023.

La prórroga nº 1 de este contrato, se aprobó por el órgano competente con fecha 27 de diciembre de 2023, 
comenzando su ejecución el 8 de abril de 2024 y finalizando el 7 de abril de 2025. 

Segundo. - A tenor de lo establecido en la cláusula 13 del pliego de prescripciones técnicas particulares que rige 
el contrato, las revisiones por mantenimiento diarias deberán ser efectuadas durante el periodo no operativo. En el 
caso de afectar a la operatividad por mantenimiento, el medio será sustituido por otro de iguales o superiores 
prestaciones que la Dirección General de Emergencias deberá aceptar expresamente. En el caso de no ser sustituido 
se descontarán de la factura mensual las horas no operativas que el helicóptero no preste servicio conforme al 
apartado de penalizaciones.

Tercero. - De acuerdo con el informe técnico de 3 de agosto de 2022 de la Dirección General de Emergencias, 
unidad promotora del contrato y responsable de la ejecución del mismo, el día 27 de julio de 2022, uno de los 
helicópteros contratados a la empresa PEGASUS AVIACIÓN S.A. (Navas del Rey) para el servicio de transporte 
de brigadas (Lote 3), no prestó servicio por labores de mantenimiento durante 5 horas. Ante ello, la empresa aseguró 
que no le era posible sustituir el helicóptero por falta de disponibilidad de aeronaves.

Cuarto. - De acuerdo con el informe técnico de 31 de agosto de 2022 de la Dirección General de Emergencias, se 
produjo la inoperatividad de uno de los helicópteros contratados a la empresa PEGASUS AVIACIÓN S.A. (Navas 
del Rey) por un periodo de 3 días, entre 8 y 10 de agosto de 2022. La empresa aseguró que no le era posible sustituir 
el helicóptero por falta de disponibilidad de aeronaves.

Quinto. - Por orden del órgano de contratación, de fecha 17 de marzo de 2023, se incoó el procedimiento para la 
determinación de las responsabilidades a que haya lugar, por cumplimiento defectuoso de la prestación del servicio 
por parte de la empresa PEGASUS AVIACIÓN S.A.

Sexto. - Tras la finalización del trámite de audiencia concedido a la empresa, que finalizó el día 27 de marzo de 
2023, ésta no ha presentado alegaciones.

Este documento se ha obtenido directamente 
del original que contenía la firma auténtica 
y, para evitar el acceso a datos personales 
protegidos, se ha ocultado el código que 
permitiría comprobar el original.
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A los anteriores hechos, le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. - De conformidad con lo dispuesto en el art. 192.1 de la LCSP, se propone la imposición de una penalidad 
por incumplimiento defectuoso del contrato. Estas penalidades deberán ser proporcionales a la gravedad del 
incumplimiento y la cuantía no podrá ser superior al 10 por ciento del precio del contrato, IVA excluido.

En caso de no cubrir el importe de la penalidad los daños causados a la Administración, esta podrá exigir al 
contratista una indemnización por daños y perjuicios, de conformidad con lo establecido en el art. 194 de la LCSP.

Segundo. - En el apartado 21 de la cláusula 1 del pliego de cláusulas administrativas particulares que rige la 
ejecución del contrato se han previsto penalidades para el caso de cumplimiento defectuoso de la prestación objeto
del mismo, en los términos previstos en la cláusula 13 del pliego de prescripciones técnicas particulares, consistente 
en la inoperatividad de un helicóptero, por la realización de revisiones de mantenimiento de un helicóptero durante 
el periodo operativo y no habiéndose sustituido el medio por otro de iguales o superiores prestaciones. 

Tercero. - En la tramitación del expediente han quedado acreditados los hechos constitutivos del incumplimiento 
contractual, así como la graduación de la penalidad propuesta.

Por todo lo anterior,

DISPONGO

Imponer a la empresa PEGASUS AVIACIÓN S.A. (NIF: A41017161), adjudicataria del Lote 3 “Cuatro 
helicópteros para el transporte de brigadas” del contrato de “Servicio de helicópteros con funciones de 
coordinación, rescate, extinción de incendios, observación y patrullaje en la Comunidad de Madrid (3 lotes”, una 
penalidad económica por importe de CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO EUROS CON TREINTA Y 
SIETE CÉNTIMOS (5.625,37 €).

EL DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112
P.D. Resolución de 27 de noviembre de 2023 (BOCM 04/12/2023)

EL DIRECTOR GENERAL DE EMERGENCIAS

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de reposición en el plazo un 
mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción 
de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

         
     
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